
DIPUTACIÓN
deCÁCERES

INTERVENCIÓN

INFORME DE INTERVENCIÓN

Asunto- Aprobación Liquidación Presupuesto General correspondiente al
ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el art. 191 y concordantes del Real Decreto
Legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto del dicha ley, por esta
Intervención se ha procedido a efectuar la Liquidación del Presupuesto de Diputación
Provincial de Cáceres del ejercicio 2015, cuya aprobación corresponde al Presidente de la
Corporación, de la que deberá darse cuenta al Pleno de la Diputación, en la primera sesión que
celebre.

Además se integran los siguientes entes dependientes, cuya liquidación consta aprobada,
excepto la Sociedad Agropecuaria: ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y
GESTIÓN TRIBUTARIA, SOCIEDAD AGROPECUARIA PROVINCIAL, CONSORCIO
MUSEO PÉREZ COMENDADOR-LEROUX y CONSORCIO INSTITUCIÓN FERIAL DE
TRUJILLO - FEREX

La Legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 163. 191, 193 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
— Los artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos.
— Los artículos 3.1 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, porel que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.
— Los artículos 4.1, 15 y 16 del Real Decreto 1463/2007. de 2 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001. de 12 de diciembre, de Estabilidad
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.

Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por laque se aprueba la Instrucción del modelo
normal de contabilidad local.

Bases de Ejecución del Presupuesto
_Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera modificada por la L.O. 4/2012.
__Orden HAP 2105/2012 de 1 de octubre por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de información previstas en la L.O. 2/2012.

En basea lo anterior, se emite el siguiente INFORME

Io. EXPEDIENTE DE APROBACIÓN. La aprobación de la liquidación de los
presupuestos es competencia del Presidente, previo informe de Intervención (artículo 192.2
TRLHL). de lo que se dará cuenta, una vez aprobada la liquidación, al Pleno de la Diputación,
(art. 90.2 del RD 500/1990), en la primera sesión que celebre tras su aprobación. La aprobación
debe realizarse obligatoriamente antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente.

Se deberá remitir copia de la liquidación del Presupuesto y de su expediente de
aprobación, tanto a la Comunidad Autónoma como al centro o Dependencia del Ministerio de
Economía y Hacienda que estedetermine (artículo 91 del RD 500/90).
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